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■ pueda cotí otro fentidb, ni con otra íntcligccia cele
brarte^ obliga átodcslosFicles.a que la celebré del modo que le propone,y declara.

Í-Qucmas declara en efta fieíla a los Fieles?
K . Quc íiépre fe ha celebrado en la fanta Iglefia cita (ret

raen e-íte fentido, y que todas las interpretaciones, y 
ex plicacionesq fe han dado haítaaora, y fe darán de 
aquí adelante contrarias a lo que declararon faifas, y 
agenasde toda verdad.

F.Qnc mas ordenacn la declaración deíta ficíta?
E.Prohíbe con grauifsimas penas, que nadie explique, 

ni interprete la celebración deíta fieítacnorrofenti- 
do direréte de! que queda dicho,ni porefento, ni poc 
palabra,ni por mQdodedifputa.

P.Teneysmasqucdefeareneíte punto?
Jt.En el punto de Sa fieña,ya he confeguidoquanto pue 

do delear ,y cipero confeguir quanco defeo$ porque 
declarado,que la Virgen Santiístma en el primer iní- 
tance de la creación de fu Alma ,y defuinfuíionenel 
Gucrpo es loque celebra la fanta Ígleíiacn la ficítade 
la Concepción,esmuy configuienteeldifinirla,

C O N  L IC E N  CIA. Imprejfo en Granada, por
BaltafardeBoltbar, en la Calle de Abmamar.

Año dexGGz,
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INDVLGENCIAS O^VE E N
s déla Congrí*

¿ación,]/ compañía dt los Dolores de 
Marea Santifsima.

PRimeramente, por Concefsion de Inocencio 
V llL y  otros pueden ganar todas las Indul
gencias 3 y gracias que ganan los Religiofos 

haziendo las mifraas diligencias, y como fean mu* 
chas las que pueden ganar, ferá bueno que en le
vaneándole hagan intención de ganar todas las

encías que pudieren en aque l día. don parti- 
cipames de tocias las gradas,facrificios , oraciones, 
ayunos,diciplinas,y demás bienes eípirituales, que 
en toda la Orden fe hazen,y gozan.Y afsimifmb de 
todos los que fe nazen enloda la Iglcfia Romana;y 
como fea cierto,que Ja Religión fagradade los Sicr 
▼ os de María,es defde fu origen mecdicaiitei como 
coniU por Brevedc Alexandro IV.dado en el año 
5ideíu Pontifeadojquefueelde 1252 que dcípues  ̂
confirmo Pío V’.Qregorio XLIL Inocencio V 1 1 í . 
en aquel fingular Breve en forma deMareaiagnum, 
en el qual abraca las Conccisiones hechas por fus 
a n t ec e! lores A  íc % andró IV . Benedi&o X RGÍe trie, 
te VI.Vrbano Vl.BonifaciodX loan X III  Mar- 
tino V .y otros gozan de todas Las gracias,indultos, 
rcmifsi'onesde pecados,y exepciones que a que lías 
gozan,poreftarlcs concediáas,cen adelante fe cd-
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Ganan Indulgencia plcnána,y remifsion de pencados confefTados,y comulgados 9 por concefsion de Paulo V,
En el dia que es recibido,y fe vifté el habito de los 

Dolores,en el dia que hazela profefsion ,afsi(liedo 
a la Proeeñion general dedosDolores>gana Indul- ! gensiáplenaria*

Xa mifrna ganan en clfrticulo de la muette cd- 
feflados,y comuigados^ó arrepsnddos(no pudien- 
doconfcflarjidiziédo-tres vezes,Iesvs,con la boca, o coraron,ó dando feñales de penitencia.

Ganan dicha IndulgenciaeoníeHados^y conaul® 
gados ̂ l^^lH^ii4ad;pimop^d€!la;C^ngregaciq,a 
y Dolores, no folo los Congregantes, fi todos los 
fieles,yifitándolaIglehadeídeslas primeras viípe^
ras hañael otrodia pueño clSol.
: Ganan ja mifma Indulgencia por eoncefsión die León XXnoeencio VilI.coíi&Eando,y comulga*- 

do dia de la Na|:i^ldad del ScEor^Paícuáíde Elores, Peatecoftes, Aílumpcion de N . 3 .P u r i fie a c ion, Na ti vi dad, CócepcÍQn,y tercera -Domingos del mes: 
en los quatro primeros dias fe íes podrá dar abfoht- cion general.

Vi fíe and ó todos ¡os dias del añola Iglefia de los 
Siervos,y rezando Ib q fuere fu v oluntad por la paz y concordia dé los Principes Chrifi:ianos,y exalta* 
cion de la fantaFe, ganan todas las Indulgéciasco-' 
cedidas a los que viStaíTcn aquel dia las lgleíiasde 
dentro,y fuera de Boma. Paulo V- Re*



IRezado íeisPadre nücfir¿s,yAvcMariás,y gloria 
Patríenla Iglcfia,ó Orattmo,b en otra parte dece* 
te,ganan las mefmas graciasjeomo íi en aquel dia 
viíitaflenlas Iglcfias-.detodo el mundo. Paulo I I .  
Inocencio V III.León  X .SixtoV . «

Vífitando lalglefia,y rezando delate de vn A jé 
tar cinco vezes el Padre nueftro,y otras tacas elÁve 
María,Domingos,y Miércoles,faca anima dcPur- 
gatorio.Leon X.

Rezando en la Xglcfia la Cotona de los Dolores, 
ganan I  nd ul gcncia plcnaria ,porGlemente V IL  R e 
zandolafuera déla Igleíia,ganan diez mil años, y 
diez mildia.s de Indulgencia ¿Si al fin de cada A ve 
María dentro,o fuera de la Iglefia,dixere Icsvs,ga
na 5 . años,y 5.quarentenas de Indulgencia,y cieto 
y cinquenta tlias de perdón por ciada vez. León X,

Llevando la Corona de los Dolores a’ la villa,y- 
en parte publica,y décete,fé gana 200.años,y 200. 
q u a re n te n a $ depe rdon,por Inocencio V I I I .  A  le* 
xandraVL

Llevando el habito de la Virgen en la hora de la 
muerce,y cnteh’andofe con él,alcana el devoto Siér 
vo Indulgencia plenaria,cocedida por Vrbano IV . 
a los primeros años de la fundación,yper otrosSu- 
mos Pontífices.



TAZ LA DE LOS CONGREGANTES 
Stervos de Mari* Ssotifims, fu en

r~(efiade San Andrés
rQVMé

L  líuftríísimo fe Sor Don Diego Efcoíano, 
Obifpo de Scgovia,CorrcíJ:or^ 

p  £1 Licenciado luán López de Lubiano* 
Cura propio de la Igfeíla de S .Andrés,Prior,

, D IS C R E T O S .
El D ad o r D Jacinto de Alluc y Altavás , Prpvi* 

for en Segóvia. "
E l Licenciado D.Francifco Tobalina ¿Canónigo 

en efta Santa Igícfia.
^  C O N S E IE R O S . ? ;
E  Licen c .D . Fra n c i feo d c C a íi ro, Ca nonigo.

1 Lie. D . l  omás de la Pla^a Agnirre, Canónigo. 
Et Lie.D.Francifco Rodriguez,Canónigo.
El Lie.D. Antonio Aliendc,Canónigo.
E l Doítor D. Manuel de Santa Cruz, Canónigo 
j: Magiftral. ■ '

El Do¿lor Don Pedro de Santa Gadca,Canónigo

El Idc.D.GrcgoriQ dcCepeda y Caftro,Capellán
deíu íluílnísima.

S E C R E T A R IO .
El Lie. D. Angel de Rufapero Sota , Mayordomo 

de íu líullrifsima.
E N -



'fopiade Carta del Cardenal Nitbardopara $  . A -

Serení (fimo Señor.

Vnque la Dignidad Cardenalicia en que fu Santi
dad me hUeonftituido,a inftancia de la Reyna nucí- 
tra Señora, en el Confiftorio, que fe firmo tener el 

-—  ‘ Lunes,es de tan grande honor, como fe dexa conii-
derar en mi es mas eftimabie eftahonrra, pues me da moti- 
no debefar a V . A. la mano,y ofrecerme de nueuo a iu fer-
uicio,con lafacraPurpura.Cumplo,pues,contan deuida atcn- 
cion;fuplicando a V . A. admita efte obfequiode m iafedo.y 
buena voluntad,y firuafe de darme las ocafiones del agra 
d eV  A. que mas lo puedan acreditar. Guarde Dios la Se- 
reniflíma perfona de V. A. con las felicidades , que defeo. 
Roma 18 .de Mayo de i6 7 r. De V . A. Su mayor Seruidor
JEbcn C ar.1 Nithardo.

de Id Rejpuefid de S•A*

Em.mo y Reu.m0 Señor.

I

•TT A franqueza con que V .E m .3 ha querido participar» 
me fu exaltación a la Purpura,me obliga a reíponder- 

j  le con toda fmceridad. Si V .E m .3 es Cárdena con el 
beneplácito de Dios N.Señor,y para fu mayor honrra, 

v o-loria , fe puede tener por muy bien afortunado , y yo le 
áoy la enorabuena con ingenuo coraron. Quiera fu Diurna 
Mageftad por fu infinita Mifericordia, que el nueuo Eítado 
infunda en V .Em .3 tan prudentes^ pacíficos dígamenos,que 
vo pueda conferuarme en la quietud,y filencio que haíta aquí 
he obferuado,y las cofas de eftos Reyiios en la feliz tranquili
dad,que el feruicio del R ey nueftro Señor, y de fu Real Ma
dre han meneíler, y defeo'mas que la propia vida 5 la de V . 
Em»a hao-a N. Señor muy dilatada , y dichora. De Zamgoca 
a y.de lanio de 1 67 1 ,  A Seruicio de V.Ern.a D on I van- ; I




